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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 26 / 27 de Agosto de 2016 

 

DISPOSITIVOS  
 
CONTROL PREVENTIVO DE ALCOHOLEMIA Y DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O 
ESTUPEFACIENTES: 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía Local de Santander estableció, 
durante la pasada noche del Viernes madrugada del Sábado, varios dispositivos policiales 
dirigidos a la prevención de los accidentes de circulación, que tienen su origen en la conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas, o sustancias psicotrópicas y estupefacientes. 
Como resultado de estos dispositivos, se realizaron 11 pruebas de alcoholemia, resultado 2 de 
ellas positivas. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante la pasada tarde-noche del Viernes madrugada del Sábado, miembros de la Policía de 
Santander, en colaboración con Agentes de la P.N., establecieron a requerimiento de los 
vecinos 2 controles, formulándose 20 denuncias por consumo de alcohol en la vía pública. 
 
CONTROL DE VELOCIDAD : 
Continuando con el programa de acciones específicas, la Policía Local estableció, un 
dispositivo policial, dirigido a aumentar la seguridad del tráfico en la ciudad. Como resultado de 
este dispositivo, durante esta semana, se han realizado 3 controles en: C/ Hermanos Calderón 
y Avda. José Ortega y Gasset (2), controlándose 345 vehículos, formulándose 2 denuncias por 
exceso de velocidad. 
 

DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
04,00 horas :   Miembros de la Policía de Santander, y tras la correspondiente investigación por 
Agentes de este Cuerpo, y con la colaboración ciudadana, quienes nos facilitaron datos y parte 
de la matrícula del vehículo implicado, proceden a la detención del Sr. D.  M..D., como causante 
la noche anterior, madrugada del Jueves al Viernes, a las 02,55 horas de un atropello en la 
Avda. de Los Infantes, con el turismo que conducía, el cual es propiedad de su padre, y que 
tras el atropello, se dio a la fuga, abandonando el lugar de los hechos, no prestando auxilio a la 
persona atropellada, Sr. D.  B..G. 
El vehículo fue localizado en el garaje comunitario en el que vive el detenido, y presentaba 
desperfectos en el capó y rotura del parabrisas. 
Se instruyen las preceptivas Diligencias Judiciales. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDOS : 
23,10 horas :   En la Avda. de Calvo Sotelo, colisionaron dos turismos, resultando heridos los 
dos conductores: D.  Y..Z., y D.  R..J., así como dos pasajeras, una de cada vehículo: Dª.  D..K., 
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y Dª.  M..S. Fueron auxiliados por miembros de la Policía de Santander que instruyen 
diligencias y posteriormente, atendidos por sendas dotaciones de ambulancias del 061, que les 
trasladaron al Hospital Valdecilla, para ser asistidos por personal facultativo de sus lesiones. 
Como consecuencia de la colisión, se produjeron daños materiales en una motocicleta 
estacionada en el lugar. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
AUXILIO HERIDO : 
15,15 horas:   En la C/ Alta, se encontraba lesionada, Dª.  U..A. Fue auxiliada por miembros de 
la Policía Local y posteriormente, atendida por la dotación de una ambulancia del 061, que la 
trasladó al Hospital Valdecilla, para ser asistida por personal facultativo. 
 
EXTINCIÓN DE INCENDIO : 
22,50 horas :   En la C/ Rucandial, miembros de la Policía de Santander, dieron cobertura a los 
Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, localizado en una 
zona de matorrales y maleza. 
 
RUIDOS EN VIVIENDA : 
00,20 horas : En la C/ Sol, a requerimiento de varios vecinos, miembros de la Policía Local, 
identifican y denuncian a Dª.  F..M., como responsable de la citada vivienda, por las molestias 
de música en tono elevado, originadas por una fiesta en el jardín de la misma, perturbando el 
descanso del vecindario. 
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